
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Villanueva – Santander 
 

j01prmpalvillanueva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra 15 No. 17 – 55 Villanueva, S.S. 

 
VERBAL – DECLARACION DE PERTENECIA 
 

Radicado:               2022.00209 

Demandante (s):    HERNANDO VESGA VIVIESCAS 
Demandado (s):     BENITO REYES, ZOILA REYES, INOCENCIO REYES, MARÍA REYES, ANDRÉS REYES, ADELAIDA REYES, ROSO REYES, SIMONA VIVIESCAS, 
ADELAIDA VIVIESCAS, ELISA VESGA VIVIESCAS y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que ya se surtió el emplazamiento de Benito Reyes, Zoila 
Reyes, Inocencio Reyes, María Reyes, Andrés Reyes, Adelaida Reyes, Roso Reyes, Simona Viviescas, 
Adelaida Viviescas, Elisa Vesga Viviescas y Demás Personas Desconocidas e Indeterminadas.  
También se incluyeron las fotografías de la valla en el registro nacional de procesos de pertenencia.  
Sirva proveer. 
 
Villanueva Santander, 19 de enero de 2024.   

SERGIO ANDRES MOGOLLON PEÑALOZA 
Secretario 

 
Villanueva – Santander, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Conforme a la constancia secretarial, se observa que ya se surtió el emplazamiento de BENITO 
REYES, ZOILA REYES, INOCENCIO REYES, MARÍA REYES, ANDRÉS REYES, 
ADELAIDA REYES, ROSO REYES, SIMONA VIVIESCAS, ADELAIDA VIVIESCAS, ELISA 
VESGA VIVIESCAS y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, por lo 
cual, es procedente la designación de curador ad litem para que la represente en el curso del 
proceso. 
 
Por lo anterior, atendiendo lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. se procederá 
a designar al (la) abogado (a) SILVIA NUREIDY ESPINOSA BERNAL, con T.P. No. 315.781 del 
C.S de la Judicatura, para que actúe como curador (a) ad litem de BENITO REYES, ZOILA 
REYES, INOCENCIO REYES, MARÍA REYES, ANDRÉS REYES, ADELAIDA REYES, 
ROSO REYES, SIMONA VIVIESCAS, ADELAIDA VIVIESCAS, ELISA VESGA VIVIESCAS 
y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS.  Una vez acepte el cargo 
notifíquesele de la demanda y efectúese el requerimiento de que trata el artículo 492 del C.G.P. 
 
Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva - Santander,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESIGNAR al (la) abogado (a) SILVIA NUREIDY ESPINOSA BERNAL, con T.P. 
No. 315.781 del C.S de la Judicatura, para que actúe como curador (a) ad litem de BENITO 
REYES, ZOILA REYES, INOCENCIO REYES, MARÍA REYES, ANDRÉS REYES, 
ADELAIDA REYES, ROSO REYES, SIMONA VIVIESCAS, ADELAIDA VIVIESCAS, ELISA 
VESGA VIVIESCAS y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS.   
 
SEGUNDO: Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas al correo electrónico 
registrado por el (la) profesional del derecho en SIRNA, adjuntado copia del presente auto. 
 
TERCERO: Una vez el abogado designado acepte su cargo, por secretaría notifíquese de la 
demanda y el auto admisorio.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez,  
 
 
 

Firma electrónica 
DORIS VIVIANA FERNANDEZ MONSALVE 

 
 
Secretario, S.A.M.P. 
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